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La Conmemoración"Añi Dttb¡centenario, De La Consolidación De Nuestra lndependencia, Y De

ft3 ry , Oe Las Heroicas Batallas De Junín Y Ayacucho"
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Visto el lN¡ronMr"Ñ"s¿o-2024-GOB.REG-PTURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha 05.06.2024,

Expediente Judicial N' 06112-2018-O-2OO1JR-LA-02, la H.R.C N"31079-2022 y demás documentos que se adjuntan al

presente en un total de (67) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que la Procuradora Publica Regional Piura, con OFICIO N"4525-2022-GRP-L70000 de fecha

15.0g.2022(...)Exhorta el cabal cumplimiento de los mandatos judiciales"; dispone que la Dirección Regional de Educación

piura proceda a expedir la resolución administrat¡va reconociendo el derecho al demandante del pago por concepto de la

Bonificación Especial Mensual por Preparación de Clases y Evaluación Equivalente al 30%, más el 5% adicional por

desempeño de cargo directivo y preparación de documentos de gestión, calculada en base a su remuneración total o

integra más ¡ntereses legales, a favor de la señora GARCIA GODOS AGUSTINA, por el causante LOPEZ CASTILLO JOSE

ARISTOVULO;

eue, según lo actuado por la comisión de liquidación de preparación de clases y evaluación

del 30% con el TNFORME N'340-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha 05.05.2024, se

le reconoce la Bonificación Especial Mensual por Preparación de Clases y Evaluación Equivalente al3O%,más

el 5% adicional por desempeño de cargo directivo y preparación de documentos de gestión, calculada en base a su

remuneración total o integra, con los respect¡vos intereses legales, en mérito del Acta de la Sucesión

lntestada y Partida N"11237806 de fecha 09.O7.2O2L, de la Notaria Publica AMARILIS RAMIREZ CARRANZA y

solicitada por la Única Heredera GARCIA GODOS AGUST¡NA, cónyuge supérstite de Don LOPEZ CASTItLO JOSE

ARTSTOVULO, ha fallecido intestado el 30 de marzo del 2027y declaro como única heredera Legal a GARCIA

GODOS AGUSTINA, con DNI 03346954, en virtud del EXPEDIENTE JUDICIAL N'06112-2018-0-2001JR-l'A-02,
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iri Cr ¡SF-S:i¡¡$É' / según las Resoluciones Judiciales Resolución N"01 de fecha 08.03.2019, Resolución N"02 de fecha 06.09.2019,

NW Resolución N"03-de fecha 29.01.2020, Resolución N"04 de fecha 07.O4.202L, Resolución N"05 de fecha

. -10.09.2021, Resolución N"06 de fecha 15.02.2022, Resolución N"07 de fecha 08.04.2022 y Resolución N"08 de

fecha0l.0g.2O22,del2"JuzgadoLaboraldePiura,dondelereconocen apartirde|21.05.1990A130.03.2021

,ffih.) ";;;;, su tiquidación con et importe de s/ 134,524.16 soles;
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En cumptimiento a lo establecido en el Artículo 4' del Texto Único ordenado de la Ley
trllEf¡$}.'i 

$rgánica del poder Judicial que establece que indica que toda persona y autoridad está obligada a acatar y
'.i'l-,,., t "./dar cumplimiento a las decisiones judiciales en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus

fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y

administrativa que la Ley señala; se le reconoce la Bonificación Especial Mensual por Preparación de Clases y

Evaluación Equivalente al 30% calculada en base a su remuneración total e intereses legales;

De conformidad con la Ley 24029 y su modificatoria Ley N' 25272, DL N'20530, Ley 27444

Ley del Procedimiento Administrativo General, D.L. N" 12140 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto del Sector Publico, Ley Ne 31953 del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024,

Resolución Ejecutiva Regional Ne 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas en el

D.S. Ne 001-2015-MINEDU, D.S. Ne 015-02-ED, y la R.E.R. Ne 239 - 2024-GOB.REG.PIURA-GR;
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SE RESUELVE:

ARTíC¡,rLo PRIMERo. - REcoNocER la Liquidación de la Bonificación Especial Mensual por
Preparación de Clasesy Evaluación Equivalente al 3O%, más el 5% adicional por desempeño de cargo directivo y
preparación de documentos de gestión, calculada en base a su remunerac¡ón total o Integra, con los respect¡vos
intereses legales ; como única y universal heredera a la señora GARctA GoDos AGUST|NA, con DNI 03346954,
en calidad de cónyuge supérstite Don LoPEZ cAsILto JosE ARrsrovuLo, en mérito del Acta de la Sucesión
lntestada y Partida N"11237806 de fecha 09.07.202L y en cumptimiento det ExpEDtENTE JUD|CIAL N.06112-
2018-0-2001-JR-LA-02, según las Resoluciones Judiciales Resolución N"01 de fecha 08.03.2019, Resolución
N"02 de fecha 06.09.2019, Resolución N'03 de fecha 29.07.2020, Resolución N"04 de fecha 07.O4.2OZt,
Resolución N'05 de fecha 10.09.2021, Resolución N'06 de fecha 16.02.2022, Resolución N.07 de fecha
08.04.2022 y Resolución N"08 de fecha 01.09.2022, del2" Juzgado Laboral de Piura, donde le reconocen a part¡r
del 21.05.1990 al 30.03.2021; y en base a su liquidación con el ¡mporte deS/t34,524.16 SOLES, según el INFORME N"340-
2024-GOB. REG-PlU RA-DREP-OADM-COM.pREp.CL, de fecha 05.06.2024.

JOTAL, LIQUIOACTÓN S/.

POR PAGAR S/.
TOTAL, DEUDA S/. INTERESES LEGALES S/.

97,891.98 35,632.18 t34,524.16

ARTíCULO SEGUNDo. -DISPONER, a Las oficinas de Administración y de planeamiento y Desarrollo
lnst¡tucional, realizar las acciones de su competencia, especificándose que el pago que ocasiona la presente resolución
está supeditado a las previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el ministerio de Economía y F¡nanzas,
Conforme a lo dispuesto en la Ley N'30137, su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N.003-2020-JUS y
demás normas complementarias, en la ejecución de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago
de dinero.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Señora GARCTA GOoOs AGUSTTNA
DotOREs, con DNI 03346954, en Calle Chulucanas N"223 - Santo Domingo - Morropón - ptURA, a la procuradora

Regional de Piura, al Gobierno Regional de Piura, al 2" Juzgado Laboral de Piura y al Director General de Recursos
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma y plazos Ley.
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